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Para el año 2026 se han llevado a cabo dos acompañamientos de desarrollo. El primero 
fue realizado por el soporte DANIEL FELIPE SILVA CORONADO, bajo la orientación de la 
facilitadora MARIA FERNANDA VALVERDE RIVERA. En este proceso, la ficha quedó 
clasificada como CRÍTICA. 
 
Para este caso se identifica el siguiente ítem 7.2. La subsección “Reporte de Curso” se 
encuentra organizada con las subsecciones por cada una de las fases del programa 
de formación, debió ser invalidado debido a la misma evidencia registrada en el ítem 13.2. 
En dicho criterio se establece que el EEF publica al final de cada fase, en la subsección 
“Reporte del Curso - Fase”, la información correspondiente. Sin embargo, se evidencia que 
estas no se encuentran creadas las subsecciones específicas para cada una de las fases 
del programa de formación por lo cual esta ítem no debió validarse. 

 

A su vez, el ítem 9.1.5, que establece que se deben responder las preguntas realizadas por 
los aprendices en el Foro de Dudas e Inquietudes en un plazo máximo de un día hábil, 



debió ser validado. Esto se debe a que en la evidencia presentada no se muestra el mensaje 
indicando que el foro no se encuentra disponible para participación. No obstante, lo que se 
evidencia es que no hay temas de debate activos, por lo cual, al momento del 
acompañamiento el foro no contaba con participaciones por parte de los aprendices. En 
este sentido, no se generaban intervenciones ni preguntas que requirieran respuesta dentro 
del tiempo establecido, lo que impide la verificación del cumplimiento del criterio en términos 
de interacción en el foro. 

 

En conclusión, no se evidenció unidad de criterio en la validación de los ítems verificados, 
teniendo en cuenta las evidencias presentadas, lo que generó inconsistencias en la 
aplicación de la lista de chequeo teniendo en cuenta la Guía de Orientaciones. 


